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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 152 
 

 

 

Artículo Primero.- La LXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

ÚNICO.- Se reforman por modificación los artículos 3, 10, 11, 16, 17, así como la 

adición de un párrafo segundo al artículo 2 de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

 

 

Artículo 2.- ……………………………………………………………………………… 

 

Los trastornos del Espectro Autista, se definen como una disfunción neurológica 

crónica con fuente base genética que desde edades tempranas se manifiestan 

en una serie de síntomas basados en una triada de trastornos, en la interacción 

social, comunicación y comportamiento. El grado de gravedad, forma y edad de 

aparición de cada uno de los criterios varía de un individuo a otro definiendo 

cada una de las categorías y diagnóstico. 
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Artículo 3.- ……………………………………………………………………………. 

 

I a II. ……………………………………………………………………………….. 

 

III. Derogada; 

 

IV a XIX. …………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 10.- ……………………………………………………………………………... 

 

I) a V). ……………………………………………………………………………….. 

 

VI.- Disponer de ficha personal en lo que concierne al área médica, 

psicológica, psiquiátrica y educativa, al momento en que les sean 

requeridos por autoridad competente; 

 

VII a VIII. …………………………………………………………………………….. 

 

IX.- Recibir una educación y capacitación basada en criterios de integración 

e inclusión tanto social como laboral, tomando en cuenta sus 

capacidades y potencialidades, mediante evaluaciones integrales, a fin 

de garantizar su acceso a un desarrollo integral y de fortalecer la 

posibilidad de una vida independiente; 

 

X a XXII. …………………………………………………………………………….. 
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Artículo 11.- Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los derechos 

descritos en el artículo anterior, los siguientes: 

 

I.   Las instituciones públicas de la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones de la Ciudad de México, para 

atender y garantizar los derechos descritos en el artículo anterior en 

favor de las personas con la condición del espectro autista, en el 

ejercicio de sus respectivas competencias; 

 

II a V. ………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 16.- …………………………………………………………………………… 

 

I a V ………………………………………………………………………………….. 

 

VI.  Expedir de manera directa o a través de las instituciones que integran el 

Sistema Nacional de Salud, los diagnósticos a las personas con la 

condición de espectro autista que lo soliciten, y  

 

VII. …………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 17.- ……………………………………………………………………………... 

 

I a VII. ……………………………………………………………………………… 

 

VIII. Derogada. 
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IX.   Negar la contratación a un empleado debido a su condición y/o abusar 

de las personas en el ámbito laboral; 

 

X a XI. ……………………………………………………………………………….. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de abril de dos mil 

dieciséis. 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

 
DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


